
Calle de los Alamillos del Tránsito, 13,   
Toledo  

   comercial@hotelpintorelgreco.com  
       Tf: 925 28 51 91  

      

  

Bienvenido al Hotel Pintor El Greco   

Si usted se aloja con sus mascotas deberá leer atentamente las siguientes normas, la firma de 

este documento supondrá la aceptación de dichas normas,   

Es obligatorio que como propietario nos facilite la siguiente documentación de la mascota.  

Tarjeta sanitaria, Pasaporte Europeo si pertenece a la UE, Si viene de otro país no es 

necesario ya que habrá pasado los controles al entrar en España. Así mismo la mascota, 

deberá cumplir con las Obligaciones higiénico-sanitarias como carnet de vacunación, 

Seguro (según legislación) y vacunación al día y el animal deberá portar microchip.   

El peso total de la (s) mascota (s) que se alojen en la habitación no podrá exceder de 25 kg.  

Solo podrán alojarse perros y gatos. El precio por mascota y noche será de 25 €   

Las mascotas no se podrán quedar solas en la habitación bajo ningún concepto. 

Tienen prohibido alojarse en el Hotel Pintor el Greco las siguientes razas: Akita Inu, Tosa Inu, 

Doberman, Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Rottweiler, American Starffordshire Terrier, 

Staffordshire Bull terrier, Pit Bull Terrier.   

El acceso al Hotel deberá realizarse con la mascota atada en corto a través del Hall de entrada y 

pasillos, no se permite el paso ni la estancia de la mascota a las zonas de restauración, excepto 

la terraza del Bar Candil donde deberán estar controlados por el propietario en todo momento.  

El propietario deberá facilitar un teléfono móvil para poder avisarle en caso de necesidad o de 

molestias a otros clientes. La habitación no se limpiará mientras el perro se encuentre en ella, 

deberán avisar en la recepción, cuando no esté, para poder realizarla antes de las 17.00.   

No se podrán utilizar los baños para bañar a mascotas, ni vasos ni vajilla del Hotel para su uso, 

todos los desperfectos causados en el mobiliario del Hotel, sus instalaciones o daños a terceros 

serán abonados por el propietario de la mascota.  

Si la mascota ocasionara ruidos que pudieran alterar el descanso de otros huéspedes, el 

establecimiento se reserva el derecho de admisión y el propietario será facturado con las 

penalizaciones oportunas.   

Agradecemos el cumplimiento de estas normas y esperamos que tengan una agradable estancia 

en nuestro hotel junto a sus mascotas.   

Nombre del Propietario:            Nombre Mascota:         

          

Fecha:                  Firma:   

      

  


